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^^'Axtlonlo l.”' Lu loyes obligaría en la Fenbisiila, iatu 
¿«iMrM y OasariM, ilos veinte d las de su pronmlgaoión, 
*i en ellas eo se dispusiese otra cosa. Se entiende beoba la 
promuJgauióa el ella en que termina la inserojón de la ley 
*b la faceta edeiai.

Árt. í,“ La ignorancia de las leyes, ne exensa de en 
*UipIiiai(uiU>e

Xi^ü.^ Lw leyes no teodrin efeo te retxoictivo, ai no 
dísposieren lo contrario. {Código ewil vigente)

£1 Beal decreto de 4 de Enero de 188E y la Beal orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las oor- 
Poraoiones provinciales ni municipales ningún documento 
ai Moritura gia que los rematantes presenten los reoibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de lo* anun- 
•ios de subastas en la Gaceta de Itadñi y Bolsum Osicial.

SDSCEIPCIÓN PAKTICULAR

Ila Cósnoea P.^eut.
Cu mes................................... 6
Trimestre...............................8 26
Seis meses............................16 bO
Uñado..................................88

Fosa* os OduDOBA Petaiai.
Dames..........................................d
Trimestre............................. lí 36
Seis meses.....................  . 33 60
Ünafio.................................. 46

Ktitner» tutUo, 38 eíntúiwe de fiieeta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIÍÍ„ dispondrán que se Aje 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecer A 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que aO manden publicar 
en los Boletinee Oficiales ee han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán À loa editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864./
Los seflores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

reepensabiUdad, de conservar los números de este Setetín, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verm- 
oarse ai final de cada olio.

Adtbbtbsoia. Conforme con la condición 4," Íol plie
go que ha servido de base para la subasto, no se insertará, 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que atuH- 
nen los interesados el importe de su publicación, á raión 
de 25 cóntimos por linea o parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos a 38 céntimos.

Presii6h!ia leí CeisejD le liiistres
[Gaceta del 22 de Dioiembre)

SS. MM. el Key y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Angosta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

GObTeRNO CIVIL
DX LA 

WlOVlNClA DE CÓRDOBA

Núm. 8640
SECCION DE OBRAS PUBLICAS

NeQOOIADO DE AQUAS

El ilustrísimo señor Director geuerel 
de Obras públioae, con fecha 9 del ac
tual, me co mil nica la Heal orden si
go ¡ente:

“S. M. el Rey (q. D. g) y en so nom
bre la Reina Regente del Reine, oon- 
formándjsa con lo propuesto por la Di
rección general ile Obras púbíioas, de 
tener do con lo informado por la Seo- 
oión B.* de la Junte consulti va do Ca
minos, Canales y Puertos, ha tenido á 
bien disponer:

f.” Se otorga ó la Sociedad Minera 
y Metalúrgica de Peñarroya, la oonoe- 
8ión de mil metros cúbicos de agua por 
úía, del arroyo San Pedro, recojida de 
las invernales del mismo por medio de 
®na presa de embalso, oon destino al 
Abaeteoimientá del ferrocarril do Peña 
rroya ó Puente del Arco, y de los esta- 
hlocimientos industriales que posee en 
Peñarroya.

2.“ Se aprueba ol proyecto presen
tado por la Sociedad oon fecha 30 de 
Junio do 1896, de les obras de la presa 
y oonducoión de las aguas á los puntos 
úo su empleo y oon sujeción al oual ha- 
l^ién de ejeoatarse las obras. '

®-’ Quo también se aprueba el pro" 
yacto de igual fecha para la r> odifioa- 
oión de la carretera de Peñarroya 4 
^Hente Obejuna en el paso de los arro

yos Montuenga y Dóbrego, oon las 
proseri poiones siguientes:

(a) En la ejeoaoión de las obras y 
bajo la inspecoión del Ingeniero Jefe 
de la provincia, so sujetará el conoeslo- 

J nario à las oondioimes facultativas que 
I fueron aprobadas al serio el proyecto 
1 de esa carretera y oon arreglo 4 las 

oualeá se han ejecutado las obras que 
han de modifioarse.

tú) Que igualmente ae obligue al 
oonoeaionario, en la ejecución de las 
obras de loe tramos metálicos, al cum
plimiento de las prescripciones que el 
Ingeniero Inspector le fije para las j 
pruebas y recepción de las piezas de 
que se componen estos, y paralas proe* { 
bas definitivas, una vez terminados, 4 | 
las que establece el capitulo Ú.* del ; 
modelo de pliego de condiciones apro- J 
hado por Real orden de 16 de Julio de j 
1878. í 

( c) Que al proceder 4 la ejeoaoión j 
de los tramos metólioos, doberón esta j 
bleoerse los andenes ó paseos elevados j 
0*30 metros sobre el afirmado. 1

4 .® Todas Ias obras de ambos pro- 5 
yootos se ejaoutarán bajo Ia inspección | 
de los Ingenieros de la provincia, sien- S 
do de cuenta del concesionario el abo- i 
no de las iadémnizáoiones que por este 
servicio devengue el peí sonal faculta
tivo oon arreglo 4 las instrúcoiones que 
rijan para el percibo de Ias mismas.

B.“ Terminadas las obras dal embal
se y oonducoión, serán reconocidas por 
el Ingeniero Jefe, extendiéndose el as
ta correspondiente de esta diligencia j 
en la que se hará constar la altara de | 
la coronación de la presa, referida 4 an { 
punto fijo del terreno.

G.’ Terminadas las obras de modi- 
fioaoión de la carretera y verificadas las \ 
pruebas definitivas de los tramos me
tálicos, el Ingeniero Jefe las dará por 
recibidas provisionalmente, extondién- 
dose el acta correspondiente de eata di
ligencia si del reoonooimiento praoti- 
oedo resultaren ejecutadas oon «ajaaión 
al proyecto y en buen estado; si así

no ocurriera dará cuenta 4 la Superio
ridad y ordenará al concesionario las 
reformas ó reparaciones que debiera 
ejecutar, fijándole un plazo prudencial 
para llevarías á cabo, terminado el cual, 
si las obres se encontraran en condi
ciones, procederá la recepción provi
sional, y de no estarlo, se ejecutarán 
por la Administración y con cargo al 
oonoeaiouario,

7 .* Será de cuenta del concesionario 
la conservación de las obras modifica
das, durante nn año, que se fija como 
plazo de garantía, terminado el cual 
se procederá por el Ingeniero Jefe 4 la 
reoepoión definitiva, si la encuentra en 
buen estado de conservación; proce
diendo en caso contrario según se pres
cribe en la cláusula anterior.

8 .“ El cococsionario deberá deposi
tar antes de que se le otorgue la conce
sión,y como garantía, el diez por ciento 
del importe del presupuesto de las 
obras de modificación de la carretera.

9 .“ Esta concesión se otorga 4 per
petuidad y sin perjuicio de tercero.

10 . La falta de oumpirmiento de 
cualquiera de las condiciones con que 
se otorga la oonoGsión, dar4 lugar á la 
caducidad de la misma, quedando en 
ese caso responsable 4 loe perjuicios y 
daños que se originen por esta causa 
4 las obras del Estado.,

Eo que Se publica en este periódico 
oficial ea cumplimiento de Io que pre
viene el artiedo 26 de la Instrucción 
para tramitar los expedientes de apro
vechamiento de aguas públicas, de 14 
de Junio de 1883.

Córdoba 22 de Dioiembre de 1896. 
El Gobernador, 

losé Hovillo

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE CÓRDOBA

Circular núm- ^^^^ 
CúNtadubía

Con esta fecha dirijo al Alcalde de 
Monturque la comnaicaoión que signe: 

“El seiior Vicepresidente de la Oo- 
misiÓQ provincial dijo, con fecha 18 
J?i corriente, al señor Gobernador ci
vil, lo siguiente:

Lai^ComiBióa provincial ha visto en 

sesión del 16 oosato resulta del expe
diente seguido por la Contaduría, con
tra el Ayuntamiento de Montarqne; y 

Considerando que no habiéndose 
justificado de modo alguno desde 8 de 
Julio del año anterior, reiterada en 20 
de Agosto signiente en que fué este 

i Alcalde invitado 4 ello, el que se hu- 
1 hieran satisfecho las cuotas adeadadae 
, hasta entonces por el reparto corriente 
j y el plazo del concierto de atrasos ven- 
' oído ya en aquella fecha, per lo cual no 

ha aido posible tornar en considera
ción la solicitud qee elevó en 27 de 

; Marzo de 1896, reclamando más ámplia 
, moratoria y nuevo concierto, coya ins- 
Í tanoia por ello debe deses ti maree;
J Considerando que el dicho Ayunta- 
í miento de Monturque ha faltado 4 to- 
j dos sus compromisos dejando de iogre- 
t ser los plazos anuales dal 'concierto que 
: para el pago de airosos se le otorgó 4 
* su icetanoia, asi gomo también los des- 
j cubiertos que por igual concepto le re

sultan, no comprendidos en el concier
to de referencia, ni aun Ias cuotas del 
reporto corriente, condiciones todas 
esdnoialísimas para que pueda subsis
tir Io pactado; acordó la Comisión Boa
lar en todos sus efectos dicho oonoier- 
to, poniendo en vigor el procedimiento 
de apremio para hacer efectiva la res
ponsabilidad decretada contra los Con
cejales 4 quienes se habrá de ezijír la 
totalidad de las sumas adeudadas,y que 

¡ se pida ai Alcalde envíe en el plazo 
I máximo de ocho días las oertifioaciones 
1 siguientes;

!!.• Una expresiva par capítulos, 
artículos y conceptos del presupueato 
municipal, da todo lo recaudado y pa* 

¡gado por todos conceptos, durante el 
ejercicio de 1893 4 94.

i 2.* Otra idem oon igual expresión 
( de lo recaudado y pagado en el afio eoo- 
J nómico de 1894 á 96.
i 5,* Idem también con igual detalle, 
■ de las cantidades que en los dos perio- 
; dos económicos anteriores quedaron 
| pendientes de cobro y pendientes de 
{ pego.
j 4.‘ Otra idem de los expedientes 
* de responsabilidad que se hubieran se* 
i guido para recaudar y pagar Isa reeul- 
j tas, y reeoluoiones adoptadas por el 
‘ Ayuntamiento oon el propio fin, desde 
| !,• de Julio de 1895 hasta la fecha, ó 
j negativa en su caso.
g 5.” Otra idem de los expedientes de 
í responsabilidad que se hubieran seguí-
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du oon igoal objeta y actuacioBee de 
Ion mismos, desde 1? de Jnlio de 1896 
hasta la feoha, ó negativa en en caso; y

6.* Obra idem con el detalle de todo 
lo recaodado y pagado por capítolos, 
artioolos y oonoeptos del preanpueato 
corriente, desde 1.* de Jallo próximo 
pasado hasta la feoha.

Advirtiéndoia que de no ejeootar es
te servicio oon la mayor ex- otítad, in
currirá en la responsabilidad de des
obediencia grave para los efeutos del 
art. 189 de Ia ley municipal.

Lo qua oomunioo á V. para an cono- 
oimiento, el de los demás Concejales 
interesados y exacto cumplimiento en 
la parte que la concierne „

Y se inserta en este periódico oficial 
para los miamos efectos y á fin de que 
sirva en todo caso de notificación á los 
Gonce jales interesados.

Córdoba 21 de Diciembre de 1896,— 
El Presidente, El Marqués de las Esca
lonias.

Circular núm. SS46
Con esta fecha digo ai Alcalde de Iz* 

nejar lo qne sigue:
“El seSor Vicepresidente de la Oo- 

misión provincial dijo en 18 del actual 
al sefiot Gobernador civil de la pro
vincia, lo siguiente:

¿—“La Oomiaión provincial ha visto 
cuanto resulta del expediente seguido 
por la Contaduría contra el Ajunta- 
.mieuto de le villa de Iznajar; y

Considerando que dicha Corporación 
ha faltado á todos sus compromisos de 
jando de ingresar, á más de iaa 3.680 66 
pesetas de plazos vencidos de su oon- 
cierto, otras 6.376'76 por igual concep
to, de atrasos de resultas da la liquida- 
oión de otros ejercicios no comprendi
dos en aquel, y lo que es menos escu- 
8abl6,6.266‘71 pesetas más por las cuo
tas del reparto corriente, cuyos ingre- 
noa todos constituyen las más esenciales 
condición es para que pueda subsistir 
lo pactado;

Goneiderando que después de acor
dado por el Ayuntamiento en sesión 
de 8 de Diciembre de 1896, declarar 
responsables de Ia deuda á aquellos de 
eus antecesores en el ejercicio de los 
cargos concejiles que no ouLcpIieron 
con 80 deber recaudando y pagando á 
en tiempo las obligaciones municipales, 
y aparecían negligentes, ha habido 
tiempo sobrado para depurar y hacer 
efectivas asas responsabilidades y ve- 
jifioar loe ingresos en la Diputación, 
no siendo cierto, por tanto, lo que ex
presa el Alcalde en el oficio que dirije 
al señor Gobernador oon fecha 13 de 
Junio pasado, de que loe plazos y trá- 
miteó de la lustrnoción de 12 de Mayo 
4e 1888 sean la oaasa de que no haya 
dado aún resoitado aquel procedimien
to, pues consultado, 14 y sigoieutes y 
36 y siguientes que determinan los 
trámites y plazos en el primero, según 
do y tercer grado de apremio, no pue
den, sumados todos esos términos dila
torios, exceder da tres meses y á la sa
rna de noventa y dos días para agotar 
todos los términos legales en todos los 
casos; y habiendo transcurrido más de 
nn año desde la aiopoión de dicho 
aonerdo, no puede servir semejante 
pretexto de excusa para eludir la res
ponsabilidad en que por negligencia 
han incurrido los actuales Concejales; 
acordó en so sesión del 16 anular en 
todos ans efectos dicho concierto, po
niendo en vigor el procedimiento do 
apremio para hacer efectiva la respon
sabilidad decretada contra loe indivi
duos que componen el repetido Ayun
tamiento de Iznajar, á qaienes se ha
brá de exijir la totalidad do las sumas 
adeudadas,y que so pide ai Alcaide en
vía, en el plazo máximo de ocho días, 
las certifioaoionea signientes:

1 .” Una expresiva por oapítnloe, 
articulos y conceptos del presapnesto 

municipal, de todo lo recaudado y pa
gado por todos conceptos durante el 
ejercicio de 1893 à 94.

2 .“ Otra idem con igual expresión 
de lo recaudado y pagado en el año 
económico de 1894 á 95,

3 .' Idem tambien con ignat detalle 
de las cantidades qne en loa dos parió 
dos económicos anteriores quedaron 
pendientes de cobro y pendientes de 
pago-

4 .“ Otra idem de los procedimien- 
toay expedientes de apremio con sus 
fallos qne se hubieran seguido para 
recaudar y pagar las resultas y resolu
ciones adoptadas por el Ayuntamiento 
con el propio fin, desde 1.® de Julio de 
1895 hasta la fecha, ó negativa en sn 
caso.

6 .* Otra ídem de los expedientes de 
responsabilidad que se hubieran segui
do con igual objeto y actuaciones de 
los mismos, dasde !■’ de Julio de 1896 
hasta la facha, ó negativa en sn oa- 
Bo; y

6 .“ Otra ídem oon el detalle de to
do lo recaudado y pagado por capita 
los, artículos y conceptos dal praan- 
puesto corriente, dasde 1.* de Julio 
próximo pasado hasta la fecha.

Advirtiéndole que de no ejecutar 
este servicio con la mayor exactitud, 
incurrirán en la responsabilidad de des
obediencia grave, para los efectos del 
ait. 189 de is ley municipal.

Lo que oomunioo a V. para su cono 
oimiento, el da los demás Concejales 
interesados y exacto cumplimiento en 
la parte que te concierne.,,

Y se inserta en este periódico oficial 
para loa miamos efectos y á fin de qne 
sirva en todo caso le notificación á los 
Concejales expresados,

Córdoba 21 de Diciembre de 1896. 
—El Prosiaente, El Marques de las 
Escalonias.

COMÍSÍON reOVIÑOAL
DE CORDOBA

Circular numero 3517 
BENEFICENCIA 

Anuncio
Primera subasta para el arrendamiento 
por seis años de las fincas ^9’iolino que 
mado,, y “i/'i2u de la comadre,^ propias 

f/e esta Beneficencia provincial
La Comisión provincial de mí Vi

cepresidencia, en BCsión de 14 del 
corriente, acordó sacar á pública su
basta el arrendamiento por seis años 
de Ias fincas «Molino quemado» y 
«Haza de la comadre.» colindantes 
en el pago de los Morales, de este 
término y propias del Patronato de 
Torreblanca, que legalmente usufruc
túa el Hospital provincial de Cróni
cos de esta capital.

En su virtud, bajo la presidencia 
del señor Gobernador civil de la 
provincia 6 persona en quien dele
gue, y con la asistencia del señor 
Diputado provincial que la Comisión 
designe, se verificará dicho acto en 
el salón de sesiones de la misma, á 
las dos en punto de la tarde del día 
décimo hábil y posterior al de la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín Ofiotal de la provincia, bajo 
el pliego de condiciones que sirvió 
de base en el último contrato y que 
se baila de manifiesto todos los días 
y horas hábiles de oficina en el Ne
gociado de Administración de Bene
ficencia de esta Secretaría.

La renta mínima anual que ha de 
servir de base para la subasta será 
Ia de trescientas seis pesetas paga
deras por anticipado el 1.* de Enero 
y 1.® de Julio de cada año, en metá
lico ó billetes del Banco de España.

»1 La duración del contrato será la 
de seis años, comenzando el 1.® de 
Enero de 1897 y terminando en igual 
día de 1903.

Las labores se llevarán con igua
les usos y costumbres que eu el con
trato finado y que se especifican en 
repetido pliego de condiciones.

Para tornar parte en la subasta se 
necesita la cédula personal y un res
guardo de la Depositaría de esta Di
putación provincial, por el que se 
comprueba la constitución en la Ca
ja de esta ésta de noventa y una pe
setas ochenta céntimos en concepto 
de fianza provisional y como impor
te del cinco por ciento de las mil 
ochocientas treinta y seis pesetas 
que suman las rentas de los seis años 
por que se contrata.

Las proposiciones se harán ver- 
balmeiite ó por escrito y durante la 
primera medía hora del acto de la 
subasta, no siendo admisible ningu
na de aquellas que no se acompañe 
con los documentos mencionados ó 
no llegue a! precio tipo de las tres
cientas seis pesetas de renta anual. 
Durante la media hora última del 
acto se podrán hacer y admitirán 
mejoras de posturas á la llana entre 
los licitadores que hayan tomado 
parte en dicho acto. A iaa tres en 
punto de la tarde se declarará ter
minado el misino, haciéndose por el 
señor Presidente la adjudicación pro
visional del arrendamiento á favor 
del mejor postor y se dará posterior
mente cuenta de lo actuado á la Co
misión provincial, por sí mereciese 
su aprobación, hacer definitiva la 
adjudicación precitada y proceder 
en su virtud al otorgamiento de la 
escritura correspondiente,cuyos gas
tos, así como los demás que se ori
ginasen por causa de este contrato, 
serán de cuenta del rematante.

Hecha definitiva la adjudicación 
del arrendamiento se notificará al 
interesado quien, dentro de los quin
ce días posteriores á la notificación, 
elevará á ciento ochenta y tres pe
setas sesenta eéiitimos el importe de 
la fianza provisional, para responder 
del cumplimiento desas obligaciones 
durante el tiempo de su contrato. 

! Igualmente y en el mismo término 
de quince días procederá dicho ad- 

' judieatario al otorgamiento de la co- 
| rrespondiente escritura,sin cuyos re

quisitos no podrá entrar en el predio 
á ejecutar Ias labores respectivas, y 

1 quedara por añadidura sujeto á Ias 
| responsabilidades que pudieran ca

1 
i

berle conforme á las condiciones es
tipuladas y al Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, que en todo lo no 
previsto regulará la contratación y 
ejecución de este servicio, para cu
yas contingencias el arrendatario ha
rá expresa renuncia de todo fuero y 
sujeción al común y á la jurisdicción 
de esta capital y de los Tribunales 
que entiendan y deban entender en 
los asuntos de esta Corporación,

Lo que en cumplimiento de lo 
acordado por dicha Comisión pro
vincial se publica en este Boletín 
Oficial para conocimiento de cuan
tos puedan interesarse en el servi
cio que se contrata y á los fines le
gales que correspondan,

Córdoba 19 de Diciembre de 1896, 
El Vicepresidente, Emilio Galzusta.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CÚRDOSA

Circular núm. 3360
En el BoiKTiN Oficial correspoa- 

dlente el día 12 de Ooiubre último pQ- 
blioó esta Delegación de Hacienda una 
circular dando á conocer la modifioa- 
cionea íntrodacidas en el naevo regla
mento de oonaumoa, por virtud de lo 
dispueato en el ertloalo 3,' de la ley de 
Preanpuestos de 30 de Agosto del pre
sente año, y últimamente, con facha 17 
del aotnal, se ha dirigido también le 
Administraoión de Hacienda á los 
Ayantamíentoa oomprendidos en 1» 
basa 1." del expresado artículo; advir
tió odo les que si en loe días que reatan 
del presente mea no cumplen los de
beres que aqoella ley les impone, se 
procederá oon arreglo á lo deteimin*' 
do en el artículo 227 y sigaientea del 
reglamento del ramo.

tíabido os que estos artícnlos pre
vienen que la Hacienda anunoiará oon- 
carso público para el arriendo de lo® 
dereohos de consumos y de los recar
gos corraspoudientes á los Ayunta
mientos, siempre que so trate de pO' 
blaoionee no arrendados, y que dÍoQ«s 
Corporaoiones sean deudoras de dos 
trimestres ó porte del total de ®“^'* 
quiera da ellos, ó no hayan oampUdo 
en el último ejeroioio tas disposioioneS 
legales y las contenidas en el espít'***’ 
23 y 8igaientó8 del repetido reglaojeú" 
to, relativas á los medios de hooor efeO' 
tivo el impuesto. Que en i“ primera 
quinoena de Enero Io Administraoión 
de Haoieoda pablicará en el Bolbtin 
Oficial una relacióu da codos tos 
Ayuntamientos que adeuden algunS 
cantidad por el aotoal eamestre, inser
tando se, ó lo vez, uno oonvocetotia de 
esta Delegación,abriendo conoarso do
rante la segunda quinoena del oitedo 
mea do Enero para el arriendo direo 
de los derechos dei Tesoro y del rei^B^' 
go en cada Municipio de los que la ex
presada relación comprenda. , ,

Esta ofioino de mi cargo, inapiraa 
en las disposiciones legales que acabár 
de oitarse y en las órdenes que 
tomante ha reoibido de la saperiorids » 
loa cumplirá oon la mayor eiaatitodt / 
como tales medidas han de ocas*®^® 
parjoioios y responsabilidades á l® 
Ayuntamientos que se Beouectreü ® 
aquellas ciroaustaneías, lee exhorta oo# 
vez más à que llenen sos deberes; “ 
hiendo cuidar los señoree Alcaid^®,__ 
dar lectura de estas advertenoiss » 
dos tos Gone eje! as, llamando su et 
oión acerca da Io3 casos en qae 
darían oon sus bienes propios "1® , 
cantidades recaudadas y no entreg» 
en el Tesoro, ó de las que no se ^^^'\g 
ran hecho efeotivas por infraceion®® 
las leyes 6 por negligencia ineice® 
blo, así como de las facultades 9°®jg 
mencionado reglamento les con^ 
para poneras á cubierto de esa respoú 
sabilidad.

Para que no haya dilación ea el ®“ 
pllmieuto de las reformas introdúoi 
en la legislación del impuesto de 00 
sumos, ouidará esta Dslegación 30 Í 
se praotiqoen diariamenlfl los asieo 
debidos en las coeatas corrientes o 
los Ayuntamientos por el indicado i^^j 
puesto, con objeto de que el día j^^ 
aotnal puedausaldarse y determio®'' , 
poblaciones, cuya relación ha de r^^ 
blioarse en el Boibtin OficiAí Y, 
luego sos capos objeto de arrendé® 
to, según queda indicado, g..

Lo qne se hace público en este P^^^ 
riódioo ofioial para conooimieuto de 
das las Corporaoionea interesad#®- gg^

Córdoba 32 da Diciembre de * 
—Pedro Ortega y Diaz,

1
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Hs-fcad.isbíoa

Núm. 3619

Fallecimientos ocurridos el día 16 de Diciembre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina 
San Francisco 
Catedral
San Miguel 
Catedral

Hembra 
Varón 
Idem 
Hembra 
Varón

Viuda 
Soltero 
Idem 
Soltera 
Casado

84 afios
30 meses
18
11
60 afios

Enteritis 
Idem 
Raquitismo 
A trepsia 
Senectud

DIA 16 DE DICIEMBRE

San Juan 
Santa Marina

Hembra Viuda
Idem Feto

66 años Lesión cardiaca 
Falta de desarrollo

PUEBLA. DE SANABRIA
Núm. 3513

El seftor don Miguel Hemándéz ; 
Fernández, Jaez de ínstroooión de es
te partido, por providencia de hoy, dio 
tada en elunario criminal Qoe en este 
Juzgado se instruya sobre falsedad en 
documento privado, acordó oitar, como 
se verifica por medio de la presente, ó 
Pascual Martínez Maestre, vecino: de 
Padosnelo, que según noticias residió 
en las minas del Terrible, y oayo ac
tual paraderose ignora, para que bajo 
la malta de cinco à veinte y cinco pe
setas, comparezca ante este Juzgado 
dentro del término de diez dias, á pres
tar declaración en referido sumario.

Y para que indicada citación surta 
sus efectos, expido la presente en Pue
bla de Sanabria á catorce de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y seis.—El 
Escribano, Faustino Mato.

tituiree en prisión por haberío asi acor
dado en auto de esta fecha en el ramo 
respectivo á dicha cansa; bajo aperci
bimiento de que en otro caso seré de
clarado rebelde y le pararé el perjcicio 
é que hubiere logar con arreglo á la

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades y agentes de po
licía judicial, que 86 sirvan dar las ór
denes oportunas para que se proceda é 
labuaoa y captura de dicho procesado 
y caso de ser habido, lo reduzcan é pri
sión y sea conducido & la cárcel de este 
partido, á disposición de este Juz
gado, con las geguridadee convenien
tes.

Dada en Montilla é veinte y uno de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y seis.—Diego Medina García.—Bu’f 
mandado de S. S.*, Licenciado José 
Maldonado.

DIA 17 DE DICIEMBRE

San Andrés Hembra Soltera 70 afios Meningitis cerebral
San Pedro Varón Soltero 48 Esclosis cerebral
Idem Hembra Viuda 80 Disenteria
San Lorenzo Varón Soltero 33 meses Congestión cerebral
Santiago Hembra Soltera 6 afios Disenteria
Santa Marina Varón Soltero 10 meses Bronquitis capilar
Catedral Hembra Soltera 8 afios Enteritis
Idem Idem Idem 4 meses Eclampsia

DIA 18 DE DICIEMBRE

San Francisco Hembra Soltera 23 afios Icsufioiencia valvular
San Pedro V&róu Viudo 74 Bronquitis
Santiago Hembra Soltera 11 Meningitis cerebral
San Andrés Varón Soltero 4 meses Gastroenteritis
Santiago Hembra Soltera 5 afios Meningitis cerebral
Catedral Varón Casado 60 Gastroenteritis
San Miguel Hembra Soltera 2 Meningitis

DIA 19 DE DICIEMBRE

Santa Marina Varón Viudo 72 afios Reumatismo crónico
San Lorenzo Idem Soltero 19 Taberoulcsis pulmonar
San Miguel Idem Vindo 70 Hemorragia
San Juan Idem Soltero 1 Difteria
Catedral Hembra Soltera 22 meses Bronooneumonia
Idem Idem Idem 32 Tuberculosis

Córdoba 19 de Diciembre de 1896,—El Secretario, Manuel Varo.—V.* B.” 
El Alcalde, E. Alvarez.

JUZGA_D0S
FUENTE OBEJUNA

Núm. 8534
Don Antonio Hierro Sen ano, Juez municipal 

de esta villa é interino de Instrucción do 
la misma y en partido.
Por el presente, que se insertaré en $ 

el Boletín Oficial de esta provincia y 
Gacela de Madrid, se cita, llama y em
plaza é Francisco Martínez Guerrero, 
natural de Tabernas, provincia de Al
mería, vecino de Belmez y residente 
últimamente en Alcaracejos, trabajan 
do en las minas de su término, hijo de 
Juan y Francisca, soltero, de treinta y 
tres afios de edad, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la 
inserción del presante en la Gaceta, 
comparezca en este Juzgado, con el fin 

de notificarie el auto de conclusión dic
tado en la canse que contra el mismo y 
otro se sigue por hurto, y oitarto y em- 
plazarlo en la forma que la ley deter
mine; apercibido de ser declarado re
belde, si no comparece.

AI propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
é individuos de la policía judicial de le 
nación, proceden é la busca y prisión 
de dicho procesado, y siendo habido, 
lo pongan é disposioión de este Juzga- 
do, en la cárcel de este partido, con las 
seguridades convenientes.

Dedo en Fuente Obejune á diez y 
siete de Diciembre de mil ochocientos 
noventa y seis.—Antonio Hierro.—El 
actuario, Andrés Angel.

CÓRDOBA 
Núm. 3544

Dou Antonio Alonso Solano, Jues de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y empla

zo al procesado José Martínez Sola, de 
treinta y siete afios de edad, casado, 
jornalero, natural de Pozo-AIoóo, par
tido de Cazorla, provincia de Jaén, ve
cino que fué de esta oindad, con domi
cilio en la calle Escañuela número seis, 
coyas señas personales son: estatura al
ta, color moreno, ojos pardos, pelo cas
taño, barba afeitada, nariz y boca regu
lar, para que dentro del término dediez 
días, contados desde la inserción de 
este edicto en la Gacela de Madrid y 
Boletín OinoiAL de esta provincia, 
comparazoa ante este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia acordada 
en la pieza respectiva del earnsrio que 
contra el mismo se ha seguido por har
to; previniéndole que de no haoerlo 
así, seré declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, guardia civil y 
agentes de la policía judicial, procedan 
é la busca y captura del José Martínez 
Sola, cuyo actual paradero ee ignora, 
poniéndoto é mí disposición, en la cér
ea! de este ciudad.

Dado en Córdoba á diez y siete de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y seis.—A. Alonao Solano.—El actua
rio: Por mi compañero señor Cámara, 
Teodomiro Fernández.

MONTILLA 
Núm. 3649

Don Diago Medina García, Juez de instruc
ción de este partido.
Poi la presente cito, Hamo y emplazo 

á Manuel Camacho Castillo, da veinte 
y nueve años de edad, soltero, jornale- 
ro, que se dice ser natural y vecino de 
Ecija, con domilio en la calle de las 
Mercedes número treinta y cinco, pro
cesado por los delitos de hurto y neo 
de nombre supuesto, como compren
dido en el número primero del articulo 
ochocientos treinta y cinco de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, para qua 
en el término de cinco dise comparez
ca en la cárcel de este partido á oons-

Sección de anuncios

Padron vecinal
Se halla de venta 

en la imprenta del 
“Diario de Córdoba,,, 
Letrados 18. 
ctt B*

El padrón y su 
lista cobratoria, 1^ 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi come 
las cuentas de carge 
y data, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le
trados 18.

Lns libros de 
contabilidad muñid' 
pal se hallan deven' 
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA,Letrados 18-

Los pedidos se r®* 
miten á vuelta de co
rreo.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDt^®^
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